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ACUERDO POR EL QUE SE IMPLEMENTAN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
PARA MITIGAR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS COVID~19 ENTRE EL 
PERSONAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SE 
ESTABLECEN GUARDIAS DURANTE EL PRIMER PERIODO VACACIONAL. 

Con fundamento en el artículo 19 fracción 111, de la Ley de Derechos 
Humanos del Estado de Tabasco y tomando en consideración la crisis de salud que 
afronta nuestro Estado por la enfermedad causada por el virus conocido como 
COVID-19 (coronavirus), misma que se ha incrementado en el número de personas 
infectadas y ante el surgimiento de casos positivos entre el personal que labora para 
esta Comisión Estatal, en un acto de responsabilidad social, a efectos de 
implementar acciones preventivas Comisión Estatal de Jos Derechos Humanos1 que 
garanticen el derecho humano a la máxima protección de la salud de tos 
colaboradores de este Organismo Público y del público usuario del servicio, por este 
acuerdo se emiten las medidas siguientes medidas: 

PRIMERO.- Suspensión temporal de actividades. Tomando como base 
el sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico en el pafs, que ha colocado a nuestra entidad en color rojo (riesgo 
máximo), así como el incremento de personas infectadas en el Estado y el 
surgimiento de casos positivos entre el personal que labora en este Organismo 
Público, ·con la finalidad de continuar con el cuidado de la salud a las personas que 
prestan sus servicios en este Organismo y el público usuario del servicio, como acto 
de responsabilidad social que maximice el derecho humano a la protección de la 
salud, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco suspende 
sus actividades a partir del dra 08 de julio de 2020 hasta el día 17 de julio de la 
misma anualidad. 

Durante la suspensión, no correrán los plazos ni términos relacionados 
con los procedimientos en trámite ante esta Comisión Estatal, por lo que se 
continuará brindando la atención al público en los casos de violaciones graves a los 
derechos humanos, a través de la linea telefónica 9934-36-44-37. 

SEGUNDO. - Atención al público durante el primer periodo 
vacacional y aviso de reanudación de labores. Considerando que el primer 
periodo vacacional de este Organismo Público abarca del dra 20 al 31 de julio del 
año 2020, y tomando en cuenta la suspensión de actividades señalada en el punto 
inmediato anterior, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco 
reanudará sus actividades hasta el día 03 de agosto del afto 2020, en horario 
normal de oficina, observando en todo momento las recomendaciones sanitarias de 
las autoridades Federales y Estatales en materia de salud, sobre todo las 

1 En adelante CEDH o Comisión Estatal. 
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establecidas en el uPian para la Transición Gradual hacia una Nueva Normalidad y 
la Reactivación Económica del Estado de Tabasco" publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el _15 de Junio de 2020. 

Durante el primer período vacacional, este Organismo Público mantendrá 
una guardia para la atención telefónica en casos de violaciones graves a los 
derechos humanos, a través del número 9934-36-44-37. 

El personal de esta Comisión Estatal que no cumpla con la antigüedad 
requerida para gozar del primer período vacacional, deberá realizar sus labores en 
su respectivo domicilio, esto como medida preventiva para el cuidado de su salud y 
evitar la propagación del patógeno, sin embargo, deberán permanecer en contacto 
telefónico con su superior jerárquico para las encomiendas que se les asigne para 
trabajo a distancia y estarán obligados a rendir un informe de sus actividades o 
avances en el momento en que les sea requerido. 

TERCERO. - Vigencia de las medidas. Las presentes medidas estarán 
vigentes a partir de su emisión. La observancia de las acciones establecidas. en este 
documento tiene como finalidad la preservación de la salud de cada uno de los 
colaboradores de esta Comisión Estatal y del público en general, por lo que se le 
exhorta al personal adscrito a cumplirlas cabalmente, en beneficio de todos. 

CUARTO. - Publicidad del acuerdo. Por circular, hágase del 
conocimiento del presente a los titulares de cada área que conforma la CEDH, 
quienes lo harán extensivo al personal a su cargo. Se instruye al Director de 
Administración y Finanzas de esta Comisión Estatal, para que emita el aviso de 
suspensión de labores acorde a sus facultades reglamentarias y lo comunique a los 
titulares de cada área mediante circular. 

Para el conocimiento del público en general, fíjese este acuerdo y el aviso 
de suspensión de labores que se emita, en lugar visible en la entrada de las oficinas 
que albergan esta Comisión Estatal, asr como en la págin·a electrónica oficial de 
este Organismo Público. 

En Villahermosa, Tabas o a 07 de julio de 2020 

GÜELLES 
Derechos Humano( 

Camlll6n Ett•tal Tabas.r.•. 
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Segunda Visitaduría General. 

El que suscribe licenciado Erik Enrique Ramírez Díaz, 
Titular de la Segunda Visitaduría General de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco; por 
instrucciones del Titular de este Organismo Público: 

CERTIFICA 

Que las presentes copias fotostáticas, constantes de 02 
(dos) fojas, impresas por una sola de sus caras, son copias 
fieles sacadas de su original, que corresponden al Acuerdo 
por el que se implementan medidas administrativas para 
mitigar la propagación del virus COVID-19 entre el 
personal de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos y se establecen guardias durante el primer 
período vacacional, emitido por el Titular de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 21 de la 
Ley de Derechos Humanos del Estado de Tabasco y 9 del 
Reglamento Interno de la citada Comisión Estatal, se 
extiende la presente certificación el día 08 de julio del año dos 
mil veinte, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco, República Mexicana. 

Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 503, 
Esq. Con Prolongación de Avenida Mina 
Colonia Casa Blanca, Villaherrnosa, Tabasco 
C.P. 86060 

Tels/Fax: (993) 3-15-35-45, 3-15-34-<;7 y 01 800 000 2334 
www.cedhtabasco.org.mx 
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ACUERDO POR EL QUE SE IMPLEMENTAN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
PARA LA REANUDACIÓN DE LABORES Y PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL 
VIRUS COVID-19 ENTRE EL PERSONAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y EL PÚBLICO USUARIO DE LOS SERVICIOS. 

Por este medio, con fundamento en el artículo 19 fracción 111. de la Ley de 
Derechos Humanos del Estado de Tabasco y tomando en consideración las 
políticas internas aprobadas en el quinto punto de la sesión extraordinaria del 
Consejo Consultivo de este Organismo Público, celebrada el 16 de junio de 2020, 
asf como la crisis de salud que afronta nuestro Estado por la enfermedad causada 
por el virus conocido como COVID-19, observando las medidas de prevención 
establecidas por las autoridades en materia de salud a nivel Federal y Estatal .• 
incluido el decreto número 3196, emitido por el Gobernador del Estado de Tabasco, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 15 de junio de 2020, y a efectos de 
implementar acciones preventivas para el cuidado de la salud del personal y 
usuarios del servicio que presta esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos 1 

que garanticen el derecho humano a la protección de la salud en la reactivación de 
labores de este Organismo Púbtico, por este acuerdo se emiten las medidas 
siguientes: 

PRIMERO.- Reanudación de actividades por etapas. Tomando como 
base el sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa que emitió la Secretarfa de Salud del Gobierno Federal mediante acuerdo 
publicado el14 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y el "Plan para 
la Transición Gradual hacia una Nueva Normalidad y la Reactivación Económica del 
Estado de Tabasco" contenido en el decreto emitido por el Gobernador del Estado 
publicado en el Periódico Oficial el 15 de junio de esta anualidad, para la 
reanudación ordenada, .gradual y cauta de actividades en la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Tabasco, con la finalidad de contfnuar con el cuidado de la 
salud a las personas en el ambiente laboral, se observarán las siguientes etapas: 

Primera Etapa. 

1. Se implementará durante los colores rojo y naranja del Semáforo de Riesgo 
Epidemiológico establecido por la Secretaría de Salud Federal, incluirá el 
regreso a la actividad administrativa y jurídica interna del personal adscrito, 
con excepción de las personas en situación de vulnerabilidad que más 
adelante se detallan así como quienes se encuentren en el programa federal 
"Jóvenes Construyendo el Futuro" y realizando prácticas profesionales o 
servicio social. Permanecerá la suspensión de los plazos y términos de los 
expedientes de queja que se encuentren en trámite, esto para evitar fa 

J En adelante CEDH o Comisión Estatal. 
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aglomeración de personas, retomando aquellos asuntos que se encuentren 
en etapa de análisis y en condiciones para la emisión de la resolución que en 
derecho corresponda, así como los casos graves o urgentes que ameriten la 
intervención de este Organismo. Esta primera etapa comenzará a partir del 
16 de junio de 2020. 

2. Con independencia del nivel de riesgo epidemiológico, para el caso de los 
plazos y términos internos relativos a los procedimientos de investigación o 
de sustanciación relacionados con el deslinde de responsabilidades 
administrativas que se tramitan ante el Órgano de Control Interno de la 
CEDH, se reanudarán o comenzarán sus efectos, según sea el caso, a partir 
del día 01 de julio del año 2020, sin menoscabo de que el ejercicio de los 
medios de defensa o recursos pertinentes, se sujetará a la reactivación de 
Jos plazos y términos que emitan los órganos jurisdiccionales competentes, 
con la finalidad de garantizar el derecho de defensa de los incoados. 

3. El personal que se encuentre en situación de vulnerabilidad, esto es, 
mayores de 60 años de edad, o con diagnóstíco de estado de embarazo, 
hipertensión arterial, di~betes mellitus, insuficiencia cardfaca o pulmonar 
crónicas, inmunosupresión, insuficiencia renal o hepática, o cualquier otra 
que implique la disminución del sistema inmunológico, deberá conservar el 
resguardo domiciliario. Dichas personas continuarán realizando las labores 
a distancia que les sean asignadas, mismas que reportarán a su superior 
jerárquico cuando así les sea solicitado. 

4. Se autoriza la flexibilidad del horario y la asistencia a labores de los 
servidores públicos adscritos a este Organismo, por lo que se omitirá el 
registro de asistencias a través del sistema biométrico y/o cualquier otro 
medio, con el objetivo de evitar la aglomeración del personal en la entrada y 
salida de labores, así como para priorizar el cuidado de la salud de los 
.colaboradores de este Organismo Público. 

5. Se autoriza la asignación provisional de 1·os vehrculos oficiales para el uso 
del personal de la CEDH que no cuente con transporte particular, esto como 
medida para evitar en lo posible el uso del transporte público y con ello se 
incremente el riesgo de propagación del patógeno. Para tales efectos, el 
personal al que le sea asignada una unidad vehicular oficial, firmará una carta 
responsiva del uso adecuado del vehículo para los fines estrictamente de 
traslado de su centro de trabajo a su domicilio particular y viceversa. 

6. Dentro de los 15 dfas siguientes al comienzo de la primera etapa, el personal 
que cuente con vehículo particular para su traslado, o bien, aquel a quien le 
haya sido asignado un vehículo oficial en los términos del punto Inmediato 
anterior, como medida de colaboración y apoyo, podrá recoger a un 
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colaborador cuyo domicilio se encuentre cercano al suyo o en la ruta que 
habitualmente utilice para su traslado al trabajo. Lo anterior con la finalidad 
de evitar que el personal coloque en riesgo su salud en la utilización del 
transpórte público para acudir a sus actividades laborales. 

7. Se autoriza brindar información del estado que guardan los expedientes en 
trámite por vía telefónica, para tales efectos, el personal de la CEDH deberá 
cerciorarse previamente del interés jurídico del peticionario( a) con el que se 
realice la comunicación. 

8. Se limitará el acceso de las personas usuarias de los servicios, en 
consecuencia, la atención al público se realizará por medio de ci~as 
telefónicas previas, en los casos que se requiera la intervención urgente de 
la Comisión Estatal ante violaciones graves de los derechos humanos en el 
Estado. Para tal efecto, se mantendrá a disposición del público usuario la 
línea telefónica de la Dirección de Peticiones, Orientación y Gestiones, a 
través de la cual se tomarán los datos necesarios para la valoración del caso, 
así como un medio de comunicación que proporcione el quejoso(a), con el 
fin de realizarle la confirmación de la cita, en la fecha y hora que se le asigne. 

9. Las notificaciones y demás comunicaciones que deriven de los expedientes 
que se inicien en esta etapa, se realizarán preferentemente por vía 
electrónica, a través de los medios que para tal efecto proporcione el 
peticionario{a), acorde al numeral 77 del Reglamento Interno de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos. 

1 o. Se evitará la realización de eventos que impliquen la aglomeración de 
personas, por lo que para las labores de promoción y difusión de los derechos 
humanos se utilizará preferentemente las tecnologfas de información y 
comunicación. 

Segunda Etapa. 

1. Comenzara"cuando el Semáforo de Evaluación de Riesgo Epidemiológico se 
encuentre en color amarillo, momento en el cual todas las personas 
servidoras públicas adscritas a la CEDH, incluyendo las incluidas en el 
programa federal "Jóvenes Construyendo el Futuro", se incorporarán a sus 
labores en su centro de trabajo, en horario habitual, con excepción de las que 
se encuentren en situación de vulnerabilidad, para las cuales se seguirá 
aplicando lo setialado en el punto 3 de la primera etapa. 

2. Los plazos y términos de Jos expedientes de queja que se encuentren en 
trámite coménzaran o reanudaran sus efectos, según sea el caso, para lo 
cual se emitirá un comunicado que se hará público en lugar visible a la 
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entrada de las oficinas que albergan este Organismo, así como en la página 
electrónica oficial de la CEDH. 

3. La atención al público se continuará restringiendo en los términos señalados 
en los puntos 7, 8 y 9 de la primera etapa. 

4. La asistencia a labores continuará realizándose en términos de los 
numerales 4 y 5 de la primera etapa, quedando sin efectos lo señalado en el 
arábigo 6 de la misma. 

5. Los eventos masivos continuarán restringiéndose en términos del numeral 
1 O de la primera etapa. 

Tercera Etapa. 

1. Comenzará el retorno completo a las actividades habituales de este 
Organismo Público, cuando el Semáforo de Evaluación de Riesgo 
Epidemiológico se encuentre en color verde y las restricciones sanitarias 
sean mrnimas o inexistentes. En ese momento, todas las personas 
servidoras públicas de la CEDH se incorporarán a sus labores en horario 
normal, incluyendo quienes presten sus prácticas profesionales o servicio 
social, reanudándose el registro de asistencia a través del sistema 
biométrico. 

2. Se reanudará la atención al público en general, observando en todo momento 
las medidas de higiene y las recomendaciones sanitarias que las autoridades 
en materia de salud mantengan vigentes. 

3. Se podrán realizar eventos masivos para la promoción y difusión de los 
derechos humanos, observando en todo momento las medidas de sanidad 
establecidas por las autoridades en materia de salud, hasta nuevo aviso, sin 
menoscabo de que se sigan utilizando las tecnologías de información y 
comunicación para tales funciones. -

4. Se continuará priorizando el uso de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación para lograr la simplificación administrativa en los trámites que 
realiza la Comisión Estatal y para las comunicaciones con el público usuario 
de los servicios. 

5. El personal de la CEDH continuará observando las medidas de protección de 
la salud establecidas en el punto Segundo de este Acuerdo, hasta en tanto 
se emitan medidas sanitarias diversas por las autoridades de salud 
competentes o se declare su cancelación, lo que se les comunicará por oficio. 
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SEGUNDO.- Medidas de protección de la salud. Acorde con las 
medidas de protección a la salud de las personas, establecidas en el punto XI. 
numeral 3 del "Plan para la Transición Gradual Hacia una Nueva Normalidad y la 
Reactivación'Económica del Estado de Tabasco" anexo al Decreto 3196 emitido por 
el Gobernador del Estado de Tabasco, publicado el 15 de junio de 2020 en el 
Periódico Oficial del Estado; se establecen de manera obligatoria para todo el 
personal adscrito a la CEDH, incluido aquel que participa en el programa federal 
"Jóvenes Construyendo el Futuro", así como quienes realizan su servicio social o 
prácticas profesionales en este Organismo, las medidas siguientes: 

1. Lavarse las manos con agua y jabón frecuentemente, o bien, usar soluciones 
a base de alcohol gel de una concentración por lo menos de 70%. Dicho 
lavado debe durar por lo menos 20 segundos y al finalizar deben utilizarse 
toallas de papel desechables que se depositarán en los contenedores de 
basura establecidos en el área. 

2. Cubrirse la nariz y boca al toser o estornudar, con un pañuelo desechable o 
el ángulo interno del brazo (estornudo de etiqueta). 

3. No escupir. Si es necesario hacerlo, utilizar un pañuelo desechable, meterlo 
en una bolsa de prástico, anudarla y tirarla a la basura; después lavarse las 
manos. 

4. No tocarse la cara con las manos sucias, sobre todo nariz, boca y ojos. 

S. Cada trabajador deberá limpiar y desinfectar diariamente las superficies de 
su espacio de trabajo y los objetos de uso común. 

6. Evitar tocar cosas y espacios físicos ajenos al asignado, en caso que así lo 
requiera por sus labores, deberá inmediatamente desinfectar .los objetos 
ajenos que utilizó y lavarse las manos con agua y jabón o utilizar el gel 
antibacterial. 

7. Ventilar y permitir la entrada de luz solar en su área de trabajo. 

8. Quedarse en casa cuando se tengan enfermedades respiratorias y acudir al 
médico si se presenta alguno de los síntomas (fiebre mayor a 38°C, dolor d_e 
cabeza, dolor de garganta, escurrimiento nasal, etc.). Cuando esto suceda, 
deberá darse aviso inmediato al superior jerárquico. 

9. Todo el personal deberá portar obligatoriamente cubre bocas y en caso de 
contar con protector facial deberá hacer uso del mismo, desde el ingreso al 
centro de trabajo y durante toda la jornada laboral, debiendo lavarse las 
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manos al iniciar sus labores con agua y jabón, o bien, con las soluciones a 
base de alcohol gel proporcionado a cada una de las áreas. 

10. En el ."transcurso la jornada laboral, el personal deberá lavarse las manos 
frecuentemente con agua y jabón o utilizar soluciones a base de alcohol gel 
proporcionado en su área (de 1 O a 20 veces por día). 

11 . En su estancia en el centro de trabajo, el personal deberá portar consigo un 
gel antibacterial para su uso constante en el ejercicio de sus labores. 

12. En su área de trabajo deberá evitar saludar de mano o cualquier otra forma 
que implique contacto físico a sus compañeros o cualquier otra persona que 
ingrese al área. 

13. Deberá guardar una sana distancia de 1.5 metros como mínimo de sus 
demás compañeros, debiendo adecuar sus áreas de trabajo para tales 
efectos. 

14. En las reuniones que por algún motivo se efectúe en el interior de las 
instalaciones de la CEDH, deberá guardarse la sana distancia descrita en el 
punto 13 de este documento, usando de manera obligatoria la careta facial, 
cubre bocas y guantes. 

15. Deberá proporcionarse gel antibacterial con 70% de alcohol etílico, 
cubre bocas y material de limpieza estrictamente necesario a cada una de las 
áreas que conforman la CEDH, siendo estas responsables del uso adecuado 
y de dar aviso oportuno a la Dirección de Administración y de Finanzas de la 
CEDH cuando estos insumas estén por agotarse. El otorgamiento de estos 
insumes, no limitará que el personal pueda hacer uso de productos de 
limpieza o de cuidado personal que hayan adquirido de forma particular. 

16. Se dará acceso al público usuario del servicio acorde a las etapas 
establecidas en este documento, continuando con las mejores prácticas de 
sanidad señaladas en este documento y por las autoridades federales y 
estatales en materia de salud. 

17. En las áreas de atención al público, cuando se permita el acceso a personas 
ajenas a este Organismo, acorde a las etapas señaladas en el presente, 
como filtro sanitario deberá exhortarse a los usuarios sobre el uso obligatorio 
de mascarillas (cubrebocas) para el ingreso a las instalaciones, 
advirtiéndoles que en caso de no portarlos no se les permitirá el acceso a las 
oficinas. 
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18. Para la atención de los usuarios del servicio, deberá observarse la sana 
distancia entre las personas de por lo menos 1.5 metros y únicamente se 
permitirá el acceso a la persona que realizará el trámite, a quien de forma 
obligatoria se le aplicará gel antibacterial en las manos al ingresar a las 
oficinas. 

19. En cada una de las áreas deberá mantenerse gel antibacterial con 70% de 
alcohol etílico, a la vista del personal y de los usuarios del servicio. 

20. Limpiar y desinfectar constantemente los servicios sanitarios. 

21. Las presentes medidas de protección de la salud se seguirán empleando en 
todas las etapas establecidas en este acuerdo para la reanudación de 
actividades de la Comisión Estatal, hasta nuevo aviso por oficio. 

22. Las medidas establecidas en el presente, no limitan la observancia y 
aplicación de aquellas que emitan las Autoridades Federales y Estatales en 
materia de salud. 

TERCERO.- Vigencia de las medidas. Las presentes medidas estarán 
vigentes a partir de su emisión y hasta en tanto permanezca la declaratoria de 
emergencia sanitaria emitida en nuestro país respecto del virus conocido como 
COVID-19 (corona virus). La observancia de las acciones establecidas en este 
documento tiene como finalidad la preservación de la salud de cada uno de los 
colaboradores de esta Comisión Estatal y del p(J.blico en general, por lo que se les 
exhorta ·al personal adscrito y al público usuario del servicio a cumplirlas 
cabalmente, en beneficio de todos . 

CUARTO.- Publicidad del acuerdo. Por circular, hágase del 
conocimiento del presente a los titulares de cada área que conforma la CEDH, 
quienes lo harán extensivo al personal a su cargo. Para el conocimiento del público 
en general, fíjese este acuerdo en lugar visible en la entrada de las oficinas que 
albergan este organismo, asr como en la página electrónica oficial. 

En Villa hermosa, Tabasco a 16 de junio de 2020 

Derechos Humanos 
~n Ect1ñál 'OtMSCO 
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"¿:)'~ COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS TABASCO 
...... ~.-... "2020, Añ.o de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

Segunda Visitaduría General. 

El que suscribe licenciado Erik Enrique Ramírez Díaz, 
Titular de la Segunda Visitaduría General de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco; por 
instrucciones del Titular de este Organismo Público: 

CERTIFICA 

Que las presentes copias fotostáticas, constantes de 07 
(siete) fojas, impresas por una sola de sus caras, son copias 
fieles sacadas de su original, que corresponden al Acuerdo 
por el que se implementan medidas administrativas para 
la reanudación de labores y prevenir la propagación del 
virus COVID-19 entre el personal de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos y el público usuario de los 
servicios, emitido por el Titular de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Tabasco. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 21 de la 
Ley de Derechos Humanos del Estado de Tabasco y 9 del 
Reglamento Interno de la citada Comisión Estatal, se 
extiende la presente certificación el día 08 de julio del año dos 
mil veinte, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco, República Mexicana . 

. ~ 
------J.~~IE:.---,-----;ri'\-,-.......,-::erechos Humanos 

u e Ramlrez wlaZ comisión Estatal Tobasco 

Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 503, 
Esq. Con Prolongación d e Avenida Mina 
Colonia Casa Blanca, Villahermosa, Tabasco 
C.P. 86060 

Titular ! SEGUNDAVISITAD~RIA G~t\lf:P" . ·-"""--.. - · ~ .. 

Tels/Fax: (993) 3-15-35-45, 3-15-34-67 y 01 800 000 2334 
www.cedhtabasco.org.mx 
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No.- 3291

AYUNTAMIENTO DE 
MACUSPANA, TABASCO. 

2018-2021 

CERTIFICACIÓN DEL QUINTO PUNTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
XTRAORDINARIA NÚMERO 61/EXT/19...06-2020 DEL AYUNTAMIENTO DE 

USPANA, TABASCO, CELEBRADA EL 19 DE JUNIO DE 2020 

Julián Notario Esteban, secretario del Ayuntamiento de Macuspana, 
seo, con fundamento en los artículos 78 fracción 1 y 97 fracción IX, de la Ley 
ica de los Municipios del Estado de Tabasco, ----------------------------

tWUNT~HTODE ll'C'.~ CERTIFICA - -------------------------
SECRET~RÍ/1. OEL AYUNTAMIENTO 

201s · 2o<Due en el acta de la sesión extraordinaria número 61/EXT/19-06-2020 del 
Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, celebrada el 19 de junio de 2020, en el 
quinto punto del orden del día, copiado fielmente a la letra dice: --------------

QUINTO PUNTO------

El presidente municipal, Roberto Villalpando Arias: Solicitó al secretario del 
ayuntamiento la lectura del quinto punto del orden del día. -------------------

El Secretario del ayuntamiento, Julián Notario Esteban: Procedió a indicar que 
el quinto punto del orden del día es relativo a la presentación, análisis, y en su 
caso, aprobación para la ampliación del plazo del Programa de Incentivos y 
Estímulos Fiscales para el año 2020, en el municipio de Macuspana, Tabasco, 
propuesto por la Dirección de Finanzas; -----------------

El presidente municipal, Roberto Villalpando Arias: Solicitó al pleno y fue 
concedido que el titular de la Dirección Finanzas, ingresara a la sala de sesiones 
para exponer el tema de este punto del orden del día. ------------- --------

El director de finanzas, L.C.P. Aurelio Clara Taje: Expuso al pleno su petición 
para aprobar la ampliación del plazo del Programa de Incentivos y Estímulos 
Fiscales para el año 2020 en el Municipio de Macuspana, Tabasco, según el detalle 
siguiente:------- --------------- ---------

AMPLIACIÓN DE PLAZO DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS Y ESTÍMULOS 
FISCALES PARA EL AÑO 2020 EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA, 

TABASCO. 

L. C.P. Roberto Villalpando Arias, Presidente Municipal de Macuspana, Tabasco, a 
todos sus habitantes hago saber: 

Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115, fracciones 11, párrafos 
primero y segundo, y IV, inciso C, párrafo primero y tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracciones V y VI, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 16, fracción 11, incisos a) y e), 29, 
fracciones, 1 y 111 , 47, fracción 1, 65, fracciones 1, 11 y VIl , y 79, fracciones 1 y V, de la 
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Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 89, de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Tabasco; el Ayuntamiento que presido tiene a bien emitir 
la Ampliación de Plazo del Programa de Incentivos y Estímulos Fiscales para 
el año 2020, en el Municipio de Macuspana, Tabasco; mismo que fue aprobado 
por el Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, durante su sesión extraordinaria 
número 61/EXT/19-06-2020, celebrada el diecinueve de junio del año 2020, bajo el 
siguiente: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que como establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 115, fracción 11, con correlación con el numeral 65, párrafo 
primero, fracción 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, los municipios están dotados de personalidad jurídica propia, manejaran 
su patrimonio, conforme a la ley y tendrán facultades para aprobar, entre otros, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que regulen las materias, 

ll~tJ«lce~d imientos, funciones y servicios públicos de su competencia . 

. -Que en términos de lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV, de 
:...~~c;mstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en correlación con el 65, 

~ ... ·~~~~ii:Cton V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, los 
nic$Jos administraran libremente su hacienda, así como las contribuciones y 

tUYUNl_MIIENTOOE~~~\~~otro ingreso a su favor. 
SECRETARIA DEL~ 

201 8 i~CERO. -Que el artículo 65, fracción 111 , de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, establece que los municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para elaborar, dentro del 
Sistema Estatal de Planeación Democrática, sus planes municipales y sus 
programas operativos anuales. Los planes municipales de desarrollo precisaran los 
objetos generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del Municipio. 

CUARTO.- Que el artículo 29, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, prevé las facultades y obligaciones del municipio para administrar los 
bienes públicos y privados de éste, llevar su registro. controlar y vigilar su uso 
adecuado y conservación, recaudar, custodias, administrar, los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y otras disposiciones 
fiscales, así como formular, suscribir, proponer, conducir y evaluar los programas 
necesarios para la consecución de estos fines. 

QUINTO. - Que específicamente el artículo 29, fracción 1, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, faculta al ayuntamiento para promover y realizar 
las acciones que sean necesarias, para el desarrollo integral del municipio. 

SEXTO.- Que el artículo 16, fracción 11, inciso a) y e). de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, en congruencia con lo dispuesto en el artículo 
36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como 
obligaciones de los vecinos contribuir para sufragar los gastos públicos del 
municipio, de manera proporcional y equitativa; así como inscribirse en el Catastro 
Municipal, manifestando la propiedad o posesión que el mismo ciudadano tenga, es 
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por ello que, con el pago de los impuestos y derechos, cada ciudadano contribuye 
al logro de los mejores servicios públicos. 

SÉPTIMO. - Que la Ley de Hacienda Pública Municipal del Estado de Tabasco. en 
su título 111, denominado impuestos y específicamente en el capítulo 1, referencia lo 
relativo al impuesto predial, estableciendo en la sección primera, el objeto, el sujeto 
y base de dicha contribución. 

OCTAVO.- Que el artículo 89, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco, señala que los Ayuntamientos podrán mejorar los sistemas de 
recaudación en sus respectivas jurisdicciones, atendiendo a los principios de 
equidad y proporcionalidad. 

NOVENO.- Que las reformas en materia fiscal y financiera en torno a la hacienda 
pública, propugnan que el municipio mexicano fortalezca sus mecanismos 
recaudatorios, en tal medida que le permitan avanzar en un competido escenario de 
distribución de los recursos federales, por lo cual es necesario que se adopten 
políticas de incentivos a favor de los contribuyentes y permitan a las tesorerías 
locales generar una mayor recaudación. 

DÉCIMO.- Que este acuerdo prevé un mecanismo para incentivar la recaudación 
fiscal y para fortalecer las finanzas del Municipio, a la vez que crea condiciones que 

<f" v'"~~mitan al contribuyente obtener beneficios al pagar oportunamente su impuesto y 
~T ~~j '{ , ello genera la cultura de cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
~~4-~~~ 
~;-~c?~IMO PRIMERO. - Que la presente Ampliación del plazo al programa de 
~~~~ntivos fiscales, se plantea considerando la contingencia sanitaria por la que 

K.AYUNTAJtJEWTO~;(;IA~a el país, el Estado de Tabasco y el Municipio de Macuspana por la 
SECRETARIA DELAY~~\!1#hia originada por el virus SARS-COV2 (COVID 19}, toda vez que hubo la 

2018
-

20rlkcesidad de tomar medidas de seguridad y cumplir con el protocolo que las 
autoridades de salud implementaron, con el fin de proteger a los ciudadanos del 
contagio masivo que pusiera en riesgo la integridad física de cada uno de los 
habitantes del Municipio, consistiendo estas medidas en primer lugar, la 
permanencia en casa. sana distancia, cierres de comercio, etc.; originándose con 
ello que. los contribuyentes dejaran de pagar sus impuestos, el servicio de agua, y 
otros derechos, impidiendo lo anterior, la oportunidad a los contribuyentes de 
aprovechar los descuentos ya aprobados y por ende el decremento de la 
recaudación de libre disposición, por lo que al ampliar el plazo de descuento habría 
doble propósito, por un lado, apoyar la economía a la ciudadanía y por el otro lado 
aumentar las finanzas del Municipio, toda vez que se vio fracturada por la ausencia 
de pagos por parte de los contribuyentes, es por eso la conveniencia de establecer 
la aplicación de beneficios al contribuyente. ampliándoles el pazo durante todo el 
año a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Taba seo, hasta 
el 31 de diciembre del año 2020. 
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Por lo que se autoriza la ejecución del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se autoriza al Presidente Municipal para que a través de la Dirección 
de Finanzas proceda a ejecutar la ampliación del plazo del Programa de 
Incentivos y Estímulos Fiscales para el año 2020, en el Municipio de 
Macuspana, Tabasco. 

IMPUESTO PREDIAL 

a) Contribuyentes cumplidos: Se les aplicará un descuento del 15% 
Requisitos: 

• Boleta Predial del 2019 a su nombre. 

b) Adultos mayores y personas con capacidades diferentes: 
A los contribuyentes mayores de 60 años, así como las personas con 
capacidades diferentes, se les aplicará un incentivo del 50% de su impuesto 
predial del año 2020. 
Requisitos: 

• Boleta Predial del 2019 a su nombre. 
• Credencial del INSEN o Credencial de Elector. 

e) Descuento a los contribuyentes con adeudo de su impuesto predial: Se 
aplicará un Incentivo Fiscal en multas, gastos de ejecución, actualización y 
recargos, a los contribuyentes que presenten adeudos de 2019 y años 
anteriores en el Impuesto Predial, bajo el siguiente esquema: 

MES PORCENTAJE 
Julio-Diciembre 100% 

DERECHOS 

SEGUNDO. - Se exime del 50% del pago de los Derechos a las personas mayores 
de 60 años, así como a las personas con capacidades diferentes, que tramiten Actas 
de Nacimientos o Defunción provenientes del Registro Civil, bajo los siguientes 
términos. 

\)~\POS .&(., 
ACTAS DE NACIMIENTOS Y DEFUNCIÓN 

-+'~ ,. "t-. 
~--~ ~ . .;:~~~~~Adultos Mayores y personas con capacidades diferentes: 
:¡ ~~:1\·1 ~O% de descuento a los contribuyentes que tramiten: Acta de Nacimiento, y 
\ ~-Q~~,J>O% de descuento a los contribuyentes que tramiten: Acta de Defunción. 
~:t~~·valido un solo trámite por contribuyente por año. 
~~ 
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n. ,... un •~ 1v ve ~"''~Jr"""" ,,UI'W'\tv 

SECRETARIAOELM'UNTAM!ENTO MANIFESTACIONES DE FIERRO 
2018-2021 

TERCERO.- Se exime del 50 % del pago de los Derechos a las personas que 
tramiten a la manifestación de Fierro para herrar ganado proveniente de la 
Secretaría Municipal, bajo los siguientes términos: 

a. Adultos mayores y personas con capacidades diferentes: 

1. 50% de descuento a los contribuyentes que tramiten la manifestación 
de fierro para herrar ganado del 2020. 

b. Contribuyentes que den de baja al fierro de ganado para herrar se le hará 
el estímulo siguiente: 

50% de descuento. 

DERECHO OCUPACIONAL 

CUARTO. - Se otorga un estímulo fiscal a contribuyentes cumplidos, a personas 
mayores de 60 años, así como a las personas con capacidades diferentes, 
consistente en un subsidio a los trámites de derecho de ocupación en puestos fijos 
y semifijos provenientes de la Coordinación de Reglamentos, bajo los siguientes 
términos: 

a) Contribuyentes cumplidos: Se realizará descuentos a los contribuyentes que 
tramiten su derecho de ocupación en puestos fijos y semifijos en las diversas 
modalidades: Semanal, mensual, trimestral, semestral y anual, pagando 
directamente en las cajas de las oficinas de la Dirección de Finanzas: 

MES PORCENTAJE 
Semanal 15% 
Mensual 25% 

Trimestral 35% 
Semestral 45% 

Anual 50% 

Requisitos: Estar inscritos en el Padrón de Contribuyentes y tener su tarjetón. 

b) Descuentos a los Contribuyentes con adeudo en su derecho de ocupación de 
2019 y años anteriores: Se aplicará un estímulo fiscal en multas y recargos a 
las personas que adeuden el pago de su derecho de ocupación en puestos fijos 
y semifijos de años anteriores, bajo el siguiente esquema: 
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MES PORCENTAJE 
Julio-Diciembre 100% 

~~~i\ SERVICIO DE AGUA POTABLE 
-,,~;_,.,._,,..,, (,tl 

'x ~-"·tt:~Jl'INTO.- De los Derechos se exime del pago de las multas y recargos a las 
~~~onas que deseen ponerse al corriente en el Servicio del Agua Potable, bajo los 
~~'figuientes términos: 
~O ot \U.1ASrt.tiA,TABASCO 
r~R!ADELAVUN&»!~ntribuyentes cumplidos: Se les aplicará un descuento del 15%. 

?.018 · 20~1 Requisitos: 
• Recibo de pago del2019 a su nombre. 

b. Adultos Mayores y personas con capacidades diferentes: 
A los contribuyentes mayores de 60 años se les aplicará un incentivo del 1 00% 
de su adeudo en multas y recargos. 
Requisitos: 

• Recibo del pago del 2019, a su nombre. 
• Credencial deiiNSEN o Credencial del Elector. 

c. Descuento a los Contribuyentes con adeudos anteriores: Se aplicará un 
incentivo fiscal a los contribuyentes que presenten adeudos de 2019 y años 
anteriores, bajo el siguiente esquema: 

MES PORCENTAJE 
Julio-Diciembre 100% 

VIGENCIA.- El programa estará vigente a partir del día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco hasta al31 de diciembre del año 2020. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. -Lo no previsto en los lineamientos del presente programa, será resuelto 
por la Dirección de Finanzas, en coordinación con la Contraloría Municipal, ambas 
del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco. 

SEGUNDO. - El ciudadano Presidente Municipal, tendrá la facultad de ampliar o 
suspender el programa tomando en consideración la respuesta de los 
contribuyentes, así como la situación financiera del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Macuspana, Tabasco. 

TERCERO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
MACUSPANA, TABASCO EL_ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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El presidente municipal, Roberto Villalpando Arias: Seguido a lo anterior, abrió 
el espacio para emitir opiniones o debatir sobre este punto del orden del día, 
indicando al secretario del ayuntamiento ceder el uso de la voz a los regidores en el 
orden que lo soliciten. -----------------------------------------------------------------

El Secretario del ayuntamiento, Mtro. Julián Notario Esteban: Atendiendo la 
indicación del presidente municipal, condujo el debate que se dio en el siguiente 
orden: ----------------- --------------

Regidora Concepción Falcón Montejo: Pienso que el ayuntamiento debería tener 
una buena estrategia para poder dar a conocer este beneficio a toda la población 
tener los adultos mayores, que se recalce bien en esa información que los adultos 
mayores no se deben de presentar por ningún motivo. -----------------------

Regidor Abel Falcón Núñez: Es un esfuerzo que está haciendo el palacio 
municipal por incrementar que se regule de forma corriente con sus obligaciones, 
tanto del impuesto predial como pago de agua, se está haciendo un esfuerzo la 
verdad muy importante para dotar el suministro de agua con mejor calidad y que los 
servicios que se puedan pagar de forma rápida y eficiente como bien dicen sin que 
haya tanto tramite y tanta vuelta para todos los ciudadanos y aprovechar la 
invitación atreves de las redes que estamos para serviles y que se le va a atender 
a como debe ser cuando va uno a pagar el servicio tiene que ser rápido y un servicio 
eficiente pues la invitación a todos los ciudadanos al corriente con nuestras 
obligaciones que como ciudadanos del municipio. ------------------------------

El Secretario del ayuntamiento, Mtro. Julián Notario Esteban: Informó al 
presidente municipal que fue agotada la lista de oradores, por lo tanto, se declaró 
cerrado el debate para este punto del orden del día. ------------------------------

El presidente municipal, Roberto Villalpando Arias: Dado que fue 
suficientemente debatido este punto del orden del día, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65, 
fracciones V y VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 16, fracción 11, 29, fracciones 1 y 111 , 47, fracción 1, 65 fracciones 1, 11 y VIl, 
y 79 fracciones 1 y V, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y 89, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, se propone aprobar 
la ampliación del plazo del Programa de Incentivos y Estímulos Fiscales para 
el año 2020, en el Municipio de Macuspana, Tabasco, propuesto por la Dirección 
de Finanzas. Instruyó al secretario del ayuntamiento someter a votación la 
propuesta. ----

El Secretario del ayuntamiento, Julián Notario Esteban: Invocando el mismo 
sustento mencionado por el presidente municipal, en votación nominal la 
propuesta resultó aprobada por unanimidad de los catorce regidores que 
integran el pleno, por lo que, en términos del artículo 38, segundo párrafo, de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el secretario del 
ayuntamiento declaró aprobado la ampliación de plazo del Programa de 
Incentivos y Estímulos Fiscales para el ano 2020, en el Municipio de 
Macuspana, Tabasco. ----------------------------------------------------
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El presidente municipal, Roberto Villalpando Arias: Dado que ha sido aprobado 
la ampliación del plazo del Programa de Incentivos y Estímulos Fiscales para el año 
2020, en el municipio de Macuspana, Tabasco, propuesto por la Dirección de 
Finanzas, el cual tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020, se instruye al 
secretario del ayuntamiento: ----

A. Realizar los trámites administrativos necesarios para su publicación en Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, del acuerdo que acabamos de tomar, de conformidad 
con los artículos 47, y 78, fracción, 11 de la mencionada Ley Orgánica; ------------

8. Para mayor constancia se inserte al cuerpo de esta acta el documento que 
acabamos de aprobar. -----· 

----DOY FE. 

' 
iento de Macuspana, Taba seo. 

Certificación del quinto punto del acta de la sesión extraorcfmaria número 61/EXT/19-{}6-2020 
del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, C816brada 8119 de junio de 2020. 
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No.- 3292

AYUNTAMIENTO DE 
MACUSPANA, TABASCO. 

2018-2021 

CERTIFICACIÓN DEL TERCER PUNTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA NÚMERO 61/EXT/19..06-2020 DEL AYUNTAMIENTO DE 
MACUSPANA, TABASCO, CELEBRADA EL 19 DE JUNIO DE 2020 

·~\\J')8 A(_, . 

!~· , = ~ suscrito, Julián Notario Esteban, secretario del Ayuntamiento de Macuspana. 
~ . ~.,asco, con fundamento en los artículos 78 fracción 1 y 97 fracción IX, de la Ley 
9, ~ .. '· . . .... .;·: ~ánica de los Municipios del Estado de Tabasco, ---------------------------------------

'-'1. ~Q,:~t. · .. <1-r 
~~~:t~?:~------------------------------------------ CERTIFICA ----------------------------------------------

uYuMT~i~~~n el acta de la sesión extraordinaria número 61/EXT/19..06-2020 del 
sECRETARiAOcLAYIA-yftM!Rniento de Macuspana, Tabasco, celebrada el 19 de junio de 2020, en el 

20 13 • ?.Ofercer punto del orden del día, copiado fielmente a la letra dice: -----------------------

TERCER PUNTO -----------------------------------------------------------------------------------

El presidente municipal, Roberto Villalpando Arias: Solicitó al secretario del 
ayuntamiento la lectura del tercer punto del orden del día. - -----------------------------

El Secretario del ayuntamiento, Mtro. Julián Notario Esteban: Procedió a indicar 
que el tercer punto del orden del día es relativo a la presentación, análisis y en su 
caso aprobación del acuerdo por el cual se autoriza el cambio de uso de suelo 
peatonal, al de suelo mixto, con destino específico de construcción de techumbre 
(mercado de calle), del Proyecto de Construcción de Mercado de calle en las 
inmediaciones del Parque Central y Renovación del Parque Central, en las calles 
18 de Marzo, entre las calles Benito Juárez y Gómez Farías, y las calle Gómez 
Farías, entre las calles Manuel Bartlett y 18 de Marzo, de la Colonia Centro, de la 
Villa Benito Juárez, de Macuspana, Tabasco. -------------------------------------------------

El Presidente Municipal, Roberto Villalpando Arias: Solicitó al pleno y fue 
concedido que el titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, y 
Servicios Municipales, lng. José Eduardo Cabrera Martínez, hiciera el uso de la 
voz para exponer el tema de este punto del orden del día. -------------------------------

El Director de Obras, Ordenamiento Territorial, y Servicios Municipales, lng. 
José Eduardo Cabrera Martínez: Expuso al pleno su petición para aprobar el 
acuerdo por el cual se autoriza el cambio de uso de suelo peatonal, al de suelo 
mixto, con destino específico de construcción de techumbre (mercado de calle), del 
Proyecto de Construcción de Mercado de calle en las inmediaciones del Parque 
Central y Renovación del Parque Central, en las calles 18 de Marzo, entre las calles 
Benito Juárez y Gómez Farías, y las calle Gómez Farías, entre las calles Manuel 
Bartlett y 18 de Marzo. de la Colonia Centro. de la Villa Benito Juárez, de 
Macuspana, Tabasco, según el detalle siguiente: --------------------------------------------
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L.C.P. Roberto Villalpando Arias, Presente Municipal de Macuspana, Tabasco, 
a sus habitantes hago saber: que el Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, en Sesión Extraordinaria de Cabildo, de 
fecha 19 de junio de 2020, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115, fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
29, fracción 11, 52, 54 y 65, fracción 11, de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el cual se autoriza el cambio de uso de suelo peatonal, al de 
suelo mixto, con destino específico de construcción de techumbre (mercado 
de calle), del Proyecto de Construcción de Mercado de calle en las 
inmediaciones del Parque Central y Renovación del Parque Central, de las 
calles 18 de Marzo, entre las calles Benito Juárez y Gómez Fa rías, y la Calle 
Gómez Farías, entre las calles Manuel Bartlett y 18 de Marzo, de la colonia 
Centro, de la Villa Benito Juárez, de Macuspana, Tabasco. 

~ ~tf.t.ir~;!;f~~\~,_tsRIMERO. Que conforme a los artículos 115, fracciones 1 y V, inciso d) de la 
~~~fu[)J.f:;;tonstitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 64, fracción 1 y 65, fracción 

:·~:::~-::~, ,.\(lll~ro~nciso d), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
~~~~:~:~:;;c:r~~nicipio Libre, investido de personalidad jurídica, está facultado, en términos de 

:.oc·<·; -~!rr· las leyes federales y estatales relativas, para autorizar, controlar y vigilar la 
utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

SEGUNDO. Que el artículo 115, fracción V, inciso d) y e), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, faculta a los municipios, entre otras: autorizar, 
controlar y vigiar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia y sus 
jurisdicciones territoriales; así como para expedir las disposiciones administrativas 
necesarias, ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierra, aguas y bosques, a efecto de 
ejecutar obras públicas, planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento 
y crecimiento de los centros de población. · 

TERCERO. Que, en la Conferencia de la Naciones Unidas sobre los Asentamientos 
Humanos, celebrada en Estambul, Turquía, en el año de 1996, se emitió la 
Declaración de Estambul sobre los Asentamientos Humanos, la cual establece, 
entre otras cosas, acciones constitutivas que los Estados están obligados a 
considerar para mejorar las condiciones de vida de la población a través de 
asentamientos humanos sostenibles, insistiendo en la protección al medio ambiente 
y la conservación de los ecosistemas; la protección de la familia; la igualdad real 
entre hombres y mujeres considerando sus necesidades; así como fomentar la 
conservación, la rehabilitación y el mantenimiento de edificios, monumentos, 
espacios abiertos, paisajes y modalidades de asentamiento de valor histórico, 
cultural , arquitectónico, natural, religioso y espiritual. 

CUARTO. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 84, fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, al municipio, le corresponde el 
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registro, control y vigilancia sobre uso de suelo de los predios que se encuentren 
considerados en las áreas de los programas de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial. 

QUINTO. Que de acuerdo al artículo 69, apartado A , fracción 1 de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento 
está facultado para establecer conforme al cuadro de compatibilidad de usos de 
suelo, el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población del Municipio de 
Macuspana, Tabasco. 

SEXTO. Que el cambio de uso de suelo peatonal, a suelo mixto, con destino 
específico de construcción de techumbre (mercado de calle). del Proyecto de 
Construcción de Mercado de calle en las inmediaciones del Parque Central y 
Renovación del Parque Central, en las calles 18 de Marzo. entre las calles Benito 
Juárez y Gómez Farías, y la Calle Gómez Farías, entre las calles Manuel Bartlett y 
18 de Marzo. de la Colonia Centro, de la Villa Benito Juárez, de Macuspana, 
Tabasco, es procedente en base al dictamen técnico que con fundamento en el 
artículo 5, párrafo 111 , de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del 
Estado de Tabasco; el cual establece "Que los cambios de uso de suelos estarán 
condicionados a la procedencia de un estudio positivo, de factibilidad de uso de 
suelo que serpa sometido al cabildo correspondiente para su aprobación e 
integración y/o modificación al Programa Municipal, al Desarrollo Urbano 
correspondiente" expedido por el lng. José Eduardo Cabrera Martínez, Director de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, mediante oficio número 
DOOTSM/DVU/UDS/062/2020, de fecha 1 O de junio de 2020. 

SÉPTIMO. Que en virtud de lo anteriormente expuesto y del análisis sistemático de 
las disposiciones contenidas en el artículo 115, fracciones 11. 111 y IV de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 64 y 65, fracciones 1, y 11 de 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 107, 129, de la 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, es procedente declarar el 

uso de suelo que se da a lo que fue vía pública, y se aprueba el siguiente: 

• AYUNTAMENTO 0E IIACUSPAIIA. TABASCú 
.ECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO ACUERDO 

201S · 2021 

Se autoriza el cambio de uso de suelo peatonal, al de suelo mixto, con destino 
específico de construcción de techumbre (mercado de calle}, del Proyecto de 
Construcción de Mercado de calle en las inmediaciones del Parque Central y 
Renovación del Parque Central, de las calles 18 de Marzo, entre las calles Benito 
Juárez y Gómez Farías, y la Calle Gómez Farías, entre las calles Manuel Bartlett y 
18 de Marzo, de la colonia Centro, de la Villa Benito Juárez, de Macuspana, 
Tabasco. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Este Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
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SEGUNDO. - Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para 
efectos de que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia 
correspondan para el debido cumplimiento del presente Acuerdo. 

Aprobado en el salón de sesiones del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 
Tabasco, a los_ días de junio de 2020. 

--------------------------------------------------------------
El Presidente Municipal, Roberto Villalpando Arias: Seguido a lo anterior, abrió 
el espacio para emitir opiniones o debatir sobre este punto del orden del día, 
indicando al secretario del ayuntamiento ceder el uso de la voz a los regidores en el 
orden que 1 o soliciten. -------------------------------------------------------------------------------

El Secretario del ayuntamiento, Mtro. Julián Notario Esteban: Atendiendo la 
indicación del presidente municipal, condujo el debate que se dio en el siguiente 
e>rden: ---------------------------------------------------------------------------·------------------------

Después de un amplio debate .. .......... .... ................... . ..... .. .. ..... .. ... ... .. ... ( ... ] 

El Secretario del ayuntamiento, Mtro. Julián Notario Esteban: Informó al 
presidente municipal que fue agotada la lista de oradores, pe>r le> tanto, se declaró 
cerrado el debate para este punto del orden del día.---------------------------

El Presidente Municipal, Roberto Villalpando Arias: Dado que fue 
suficientemente debatido este punto del orden del día, con fundamento en los 
artículos 115, fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 29, fracción 11, 52, 54 y 65, fracción 11, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de T abasce>, propuso al Pleno aprobar el acuerdo por el cual se autoriza 
el cambio de uso de suelo peatonal, al de suelo mixte>, con destino específico de 
construcción de techumbre (mercado de calle), del Proyecto de Construcción de 
Mercado de calle en las inmediaciones del Parque Central y Renovación del Parque 
Central, en las calles 18 de Marzo, entre las calles Benito Juárez y Gómez Farías, 
y las calle Gómez Farías, entre las calles Manuel Bartlett y 18 de Marzo, de la 
Ce>le>nia Centro, de la Villa Benito Juárez, de Macuspana, Tabasco, propuestos por 
la dirección de obras, ordenamiento territorial y servicios municipales. He instruyó 
al secretario someter a votación la pmpuesta. -------------------------------------

El Secretario del ayuntamiento, Mtro. Julián Notario Esteban: Atendiendo la 
instrucción del presidente municipal, puso a consideración del Pleno aprobar el 
tercer punto del orden del día. En votación nominal resultó aprobado por 
unanimidad de los catorce regidores que integran el pleno, pe>r lo que en 
términe>s del articule> 38, segunde> párrafe>, de la Ley Orgánica de los Municipie>s del 
Estado de Tabasco, declaró aprobado el acuerdo por el cual se autoriza el 
cambio de uso de suelo peatonal, al de suelo mixto, con destino específico de 
construcción de techumbre (mercado de calle), del Proyecto de Construcción 
de Mercado de calle en las inmediaciones del Parque Central y Renovación 
del Parque Central, en las calles 18 de Marzo, entre las calles Benito Juárez y 
Gómez Farías, y las calle Gómez Farías, entre las calles Manuel Bartlett y 18 
de Marzo, de la Colonia Centro, de la Villa Benito Juárez, de Macuspana, 
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Tabasco, en los mismos términos del documento que previamente fue circulado 
entre los miembros del Cabildo, y detallado e insertado líneas antes en la presente 
acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para los usos y fines legales pertinentes, se extiende la presente en el Palacio 
Municipal, recinto oficial del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, República 
Mexicana, a los 29 días de junio de 2020. -----------------------------------------------------

~··"""';<;~----------------------------------··;,-------------------------------------------------- [)()1( F'E:. 

K.AYUN1AMIEHTO DE IIIACUSP.a.HA,TABASC(¡ 
SECRETARÍA DEL AVUI'tTAMIENTO 

2018- 2021 

Certíficacíón del tercer punto del acta de la sesión extraordinaria número 61/EXT/19-()6...2020 
del Ayuntamiento d6 Macuspana, Tabasco, C916brada 8119 d6 junio de 2020. 
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